
 

H. Colegio Departamental del 
Depto. de Psicología y Ciencias de la Comunicación 
Facultad Interdisciplinaria de Ciencias Sociales 
Universidad de Sonora. Campus Hermosillo 
 

 
Edificio 9E planta baja, Blvd. Luis Encinas y Rosales s/n, 
Colonia Centro, C.P. 83000. Hermosillo, Sonora, México. 

(662) 259 21 73 y 259 21 88, extensión 8173 y 8188. 
jefatura.psicom@unison.mx 

https://psicom.unison.mx  

1 

ACUERDOS DEL COLEGIO DEPARTAMENTAL DE PSICOLOGÍA Y CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN 

 TOMADOS EN SESIÓN EXTRAORDINARIA 17/25 REALIZADA EL DÍA 04 DE DICIEMBRE DE 2025. 
Se instala la sesión con la asistencia de seis representantes académicos(as) propietarios y cinco representantes académicos(as) suplentes; seis 

representantes alumnas propietarias y una representante alumna suplente, más el Presidente del Colegio, existiendo quórum legal con la presencia 
de 13 miembros. 

 

17/25-1: Se aprueba el orden del día. 

13 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones. (Anexo 1) 

 

17/25-2: Con base en el artículo 117 del Estatuto General de la Universidad de Sonora anterior, se aprueba el acta de la sesión 16-25 de Colegio Departamental 

realizada el 19 de noviembre de 2025. 

13 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones. 

 

17/25-3: Con base en el artículo 31, fracción III de la Ley Número 169, Orgánica de la Universidad de Sonora, se aprueba la propuesta de reestructura curricular 

del plan de estudios de Ciencias de la Comunicación y se remite para su dictamen e integración al Colegio de la Facultad Interdisciplinaria de Ciencias Sociales. 

13 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones. (Anexo 2) 

     

17/25-4: Con base en el artículo 31, fracción X de la Ley Número 169, Orgánica de la Universidad de Sonora y del artículo 66, fracción III, inciso C del Estatuto 

de Personal Académico de la Universidad de Sonora vigente, se aprueban las ponderaciones de las pruebas oral, escrita y práctica de la convocatoria CHER-

FICS-DPCC-003 del Concurso de Oposición Cerrado para ocupar Plaza de Técnico Académico General por Tiempo Indeterminado de la siguiente manera: 

Prueba oral: 30% Prueba escrita: 30% Prueba práctica: 40% 

13 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones. 

 

17/25-5: Con base en el artículo 31, fracción X de la Ley Número 169, Orgánica de la Universidad de Sonora y del artículo 66, fracción III, inciso C del Estatuto 

de Personal Académico de la Universidad de Sonora vigente, se aprueban las ponderaciones de las pruebas oral, escrita y práctica de la convocatoria CHER-

FICS-DPCC-004 del Concurso de Oposición Cerrado para ocupar Plaza de Técnico Académico General por Tiempo Indeterminado de la siguiente manera: 

Prueba oral: 30% Prueba escrita: 30% Prueba práctica: 40% 

13 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones. 

 

17/25-6: Se aprueba el dictamen de la Comisión de Asuntos Normativos relativo al recurso de impugnación interpuesto por el Dr. Diego López Dórame al 

procedimiento por la resolución de la Comisión de Evaluación del Concurso de Promoción Cerrado CHER-FICS-DPCC-026, en el que se resuelve lo siguiente: 

ÚNICO. - Con fundamento en los artículos 130, 131 y 133 del Estatuto del Personal Académico de la Universidad de Sonora vigente, se declara que el recurso 

es improcedente; lo anterior a partir de lo establecido en cada uno de los numerales I, II, III y IV del punto 2 del dictamen de la Comisión en apego a la normativa 

institucional. 

11 votos a favor, 0 en contra y 1 abstención. (Anexo 3) 

     

17/25-7: Se aprueba el dictamen de la Comisión de Asuntos Normativos relativo al recurso de impugnación interpuesto por el Dr. Diego López Dórame al 

procedimiento por la resolución de la Comisión de Evaluación del Concurso de Promoción Cerrado CHER-FICS-DPCC-027, en el que se resuelve lo siguiente: 

ÚNICO. - Con fundamento en los artículos 130, 131 y 133 del Estatuto del Personal Académico de la Universidad de Sonora vigente, se declara que el recurso 

es improcedente; lo anterior a partir de lo establecido en cada uno de los numerales I, II, III y IV del punto 2 del dictamen de la Comisión en apego a la normativa 

institucional. 

11 votos a favor, 0 en contra y 1 abstención. (Anexo 4) 

 

17/25-8: Se aprueba el dictamen de la Comisión de Asuntos Normativos relativo al recurso de impugnación interpuesto por la Dra. Nohemí Calderón González 

al procedimiento por la resolución de la Comisión de Evaluación del Concurso de Promoción Cerrado CHER-FICS-DPCC-026, en el que se resuelve lo siguiente: 

ÚNICO. - Con fundamento en los artículos 130, 131 y 133 del Estatuto del Personal Académico de la Universidad de Sonora vigente, se declara que el recurso 

es improcedente; lo anterior a partir de lo establecido en cada uno de los numerales I, II, III, IV y V del punto 2 del dictamen de la Comisión en apego a la 

normativa institucional. 

11 votos a favor, 0 en contra y 1 abstención. (Anexo 5) 

 

17/25-9: Se aprueba el dictamen de la Comisión de Asuntos Normativos relativo al recurso de impugnación interpuesto por la Dra. Nohemí Calderón González 

al procedimiento por la resolución de la Comisión de Evaluación del Concurso de Promoción Cerrado CHER-FICS-DPCC-027, en el que se resuelve lo siguiente: 

ÚNICO. - Con fundamento en los artículos 130, 131 y 133 del Estatuto del Personal Académico de la Universidad de Sonora vigente, se declara que el recurso 

es improcedente; lo anterior a partir de lo establecido en cada uno de los numerales I, II, III y IV del punto 2 del dictamen de la Comisión en apego a la normativa 

institucional. 

11 votos a favor, 0 en contra y 1 abstención. (Anexo 6) 

 

17/25-10: Se aprueba el dictamen de la Comisión de Asuntos Normativos relativo al recurso de impugnación interpuesto por el Dr. Marc Yancy Lucas en contra 

de la resolución de la Comisión de Evaluación del Concurso de Promoción Cerrado CHER-FICS-DPCC-027, en el que se resuelve lo siguiente: 

ÚNICO. - Con fundamento en los artículos 130, 131 y 133 del Estatuto del Personal Académico de la Universidad de Sonora vigente, se declara que el recurso 

es improcedente; lo anterior a partir de lo establecido en cada uno de los numerales I, II, III, IV y V del punto 2 del dictamen de la Comisión en apego a la 

normativa institucional. 

11 votos a favor, 0 en contra y 1 abstención. (Anexo 7) 
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17/25-11: Con base en el artículo 31, fracción XIII, de la Ley Número 169, Orgánica de la Universidad de Sonora, se acuerda solicitar a la Facultad Interdisciplinaria 

de Ciencias Sociales la enunciación de criterios o lineamientos para la definición académica y operativa de la congruencia disciplinaria del grado de licenciatura, 

maestría y Doctorado para su aplicación en los concursos de evaluación curricular, concursos de oposición y/o promoción establecidos en el EPA vigente. 

12 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones. 

    

17/25-12: Con base en el artículo 19, fracción XII del Estatuto General de la Universidad de Sonora, se aprueban las convocatorias de Concursos de Evaluación 

Curricular Abierto CHER-FICS-DPCC-026 (ATA-194 METODOLÓGICA) y CHER-FICS-DPCC-027 (ATA-584 MULTIDISCIPLINAR) en la categoría de Profesor 

de Asignatura para ocupar HSM con carácter determinado para el semestre 2026-1 en el programa educativo de Psicología. 

12 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones. (Anexo 13) 

 

17/25-13: Con base en el artículo 19, fracción XII del Estatuto General de la Universidad de Sonora, se acuerda no aprobar la convocatoria CHER-FICS-DPCC-

028 (ATA-1228 DESARROLLO, METODOLOGÍA Y PRÁCTICUM EN EDUCACIÓN), al no existir materia de trabajo disponible. 

12 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones. (Anexo 14) 

 

17/25-14: Con base en el artículo 19, fracción XII del Estatuto General de la Universidad de Sonora, se aprueban las convocatorias de Concurso de Evaluación 

Curricular Abierto CHER-FICS-DPCC-029 (ATA-1227 FUNDAMENTOS DE LA EDUCACIÓN) y CHER-FICS-DPCC-030 (ATA-1229 FUNDAMENTOS 

INTERDISCIPLINARIOS EN EDUCACIÓN) en la categoría de Profesor de Asignatura para ocupar HSM con carácter determinado para el semestre 2026-1 en el 

programa educativo de Educación. 

12 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones. (Anexo 15) 

 

17/25-15: Con base en el artículo 31, fracción X de la Ley Número 169, Orgánica de la Universidad de Sonora y del artículo 34 del Estatuto de Personal Académico 

vigente, se aprueba el jurado para los Concursos de Evaluación Curricular Abierto CHER-FICS-DPCC-026 y CHER-FICS-DPCC-027 con carácter determinado 

para el semestre 2026-1 en el programa educativo de Psicología: 

CHER-FICS-DPCC-026  METODOLÓGICA ATA 194 
Académico(a) Indeterminado(a) Participación 
CORRAL FRIAS NADIA SARAÍ Presidenta 
SALAZAR SERRANO OLIMPIA Secretaria 
ARREGUÍN MORENO ROCÍO HAYDEE Vocal 
ROUNTREE CONS JORGE Vocal 

 

CHER-FICS-DPCC-027 MULTIDISCIPLINAR ATA 584 
Académico(a) Indeterminado(a) Participación 
SOTOMAYOR PETERSON MARCELA Presidenta 
ATIENZO DE LA CRUZ ERIKA ELIZABETH Secretaria 
CHÁVEZ CUEVAS ADRIÁN Vocal 
LEÓN BARO MARIEN Vocal 

12 votos a favor, 0 en contra y 0  abstenciones. 

 

17/25-16: Con base en el artículo 31, fracción X de la Ley Número 169, Orgánica de la Universidad de Sonora y del artículo 34 del Estatuto de Personal Académico 

vigente, se aprueba el jurado para los Concursos de Evaluación Curricular Abierto CHER-FICS-DPCC-029 y CHER-FICS-DPCC-030 con carácter determinado 

para el semestre 2026-1 en el programa educativo de Educación: 

CHER-FICS-DPCC-029 FUNDAMENTOS DE LA EDUCACIÓN ATA 1227 
Académico(a) Indeterminado(a) Participación 
DURAND VILLALOBOS JUAN PABLO Presidente 
BORBÓN MENDÍVIL DANIELA Secretaria 
ZARAGOZA ORTEGA FRANCISCO Vocal 
CARRANZA HEREDIA BELÉN GUADALUPE Vocal 

 

CHER-FICS-DPCC-030 FUNDAMENTOS INTERDISCIPLINARIOS EN EDUCACIÓN ATA 1229 
Académico(a) Indeterminado(a) Participación 
DOMÍNGUEZ GUEDEA ROSARIO LETICIA Presidenta 
MORENO BARAHONA MELANIE Secretaria 
CONTRERAS CÁZAREZ CARLOS RENE Vocal 
LÓPEZ GONZÁLEZ JULIA IRENE Vocal 

12 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones. 

ATENTAMENTE 

  “El saber de mis hijos hará mi grandeza” 

 

    

 

DR. LUIS HUMBERTO RUIZ GARCÍA                DRA. KARLA FABIOLA ACUÑA MELÉNDREZ 

         PRESIDENTE DEL COLEGIO                                   SECRETARIA DEL COLEGIO 


